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• '....; TIROL. /?•;
v Jnsfiruck ip de Abril, : * ^

Ha ocurrido un acontecimiento qne hace macho' raido en Italia ; y jes la 
desaparición repentina .de monseñor Pacca , gobemadof de Roma.; que uqp 
noche salió secretamente de aquella capital y después de haber renunciado for
mal meo te, y por un escrito hallado entre sus papeles , átadtgnidédde prela
do» y á |¿s. funciones, de .gobérnador de Roma. Seba.rasrtKUdohacerinforma
ción $obre este asunto; y-solo después de verificado será cuando pojirácono- 
cerséltÉ culpa y las circunstancias. Por ahora pues nos abstendremos de ha
blar de ello.. Idohseñor/Pacoaufae acompañado por un agente de policía basta 
las fronteras de Toscaná: en Aquapendente le despidió sin qtíe se sepa la ruta 
que ha seguido. Hasta ahora* había teñido mucho crédito “en*Rorna , dónde, se 
ocupaba en . los negociopúblicos descjp su juventud : como gobernador de ia 
capital estaba á la cabeza je la policía y dé la justicia criminal. Monseñor 
Pianetti le ha reemplazado' provisionalmente. El cardenal Pacca , su tío, sé 
baila muy ^pesaroso por rtal1 suceso, y. ha- salido -ir pasar álgurftiémpb eq 
Frasca ti.: *■ - .-■>-> . y-i / *. ■ - • • ; :"r‘-*r> **• *“••■ ■ ■ ;

- - ALEMANIA. /-;■* ’ ?- ' - - -
Heidelberg aj de Abril, ;/>■ j

Parece que se trata de nuevo del reglameqtó definitivo denlos límites entré 
la Francia y la Alemania desde:las fronteras del gran ducado de Luxémbur- 
go hasta el desembocadero del Laüteren el Rhin,Wy&dpefacion se cree qtie¿ 
qe concluida en todo el verano próximo. > ^ - ^ v K. > i; ^

, La abertura de la ¡Dieta de Badén , que se; creía - muy próxima, acaba dé 
diferirse otra vez , á lo menos por algunas-semanás» oon mótivo » según sedi
ce,, de no estar bastante adelantadas las bafeas preparatorias ; peto-probable
mente este no ¡es mas que un pretexto para rio confesar qüé tío quieren rétinif*' 
se . las dos Cámaras hasta después de la conclusioif-del Cóngreso dejVtena. : ’ 

Ya se ha arreglado el nuevo budjet ó presupuesto de gastos, y parece qUe 
hay un déficit de bastante consideración en las rentas5de^aden. Para cubrir
le -se asegura que va á proponer el Qobierno el establecimiento de una contfi- 
budoiKspbre los sueldos de los empleados públicos y sobre las pensiones $4>e- 
conó bastará esté-recurso, y será necesario adoptar piros. ^ i

Según refieren¡ las noticias del Rhin el ducado prusiano éstá a punto <je ex-* 
pcrimentar grandes mudanzas étt todos lo» tamos de Mi gobierno , y se tr*-.



ta también de variar los principales empleados asi civiles como militares.
De algunos días á está parte se anuncia que va á pronunciarse inmediata

mente la sentencia de Sand, cuya salud continúa en el mismo estado.

-Francfort 24 de Abril,
s . ^

Aun no se han teiinlnado los asuntos relativos á los judíos , y se pasará 
snuchq tiempo sin terminarlos como la Dieta ho insista sobre ello.

Acaba de saberse que se han cerrado las sesiones de los Estados de Nassau 
después que la asamblea concluyó los trabajos de que estaba encargada, y par-, 
ticularmente el budjet. \

Hay fundadas esperanzas, de que no tardarán en volver á entablarse las con
ferencias relativas á la navegación del Elba. Los plenipotenciarios ausentes de 
Dresde Iían\sido citados ^>dr la comisión; para que vuelvan á aquella capital.

-:f Los negocios; eclesiásticos Cacaban de tomar un giro muy favorable. Se da 
por seguro haberso ¡¿¡optado por unanimidad un proyecto de arreglo provi- 
sional,muy$eB^jabtéal debeqrdlenalGonsalvi, y que va á ser sometido á la 
aprobación de vátias cortes:que han enviado plenipotenciarios á este .Congreso.

j-rftfji ¿i;. . >
Se habla mucho en Baviera de urja próxima mudanza en el ministerio, que 

injlairá probablemente en la política de aquella corte , y se cree sea puesto 
al frente de los negocios el barón do Zeptner , que ha sosténidb con mucha 
habilidad y frutóla independencia ddLteino en el Congreso de Viena. •

26. * * .■ _ ■ . ■ . < . . • , • • •
Todavía-no se ha resuelto cosa algung acerca de Jas fortificaciones que se 

han de construir en toda la extensión de la frontera de Francia y de Alema
nia. Los ingenieros franceses han reconocido en diferentes ocasiones el territo
rio que hay entre Metz y los \Cosgas, y, han hecho repetidas propuestas al 
ministerio sobre el sistema que les parecía deberse adoptar para estas fortiíica- 
cíones, ,pero ninguna se ha aprobado; y la comisión de defensa adjunta al 
ministerio de ja Guerra ha mandado reconocer nuevamente el terreno , de lo 
cual se espera algún resultado definitivo, aunque no-podrán principiarse la* 
tareas en todo el verano próximo. Igual atraso padece este asento de parte 
de la-Alemania. Se pensó construir juna gran fortaleza, inmediata á Cesárbruck, 
a¡ mediodía de Tréveris; pero no se acordará hastaw después de concluir las 
fortificaciones de Goblentza, que se han extendido mucho mas de lo que; se 
dispuso al principió', y cuestan grandes sumas.».Ignórase aun si. ef Congíiso 
de Viena/ha: adoptadoalgunplan general de defensa, pára toda la Confedera-’ 
«ion germánica. , h - ^

G R A N BR E T A N A.
Vf A ^ Lóndfes 25 de Abril. ’

¡Se prosigue con.la,mayor actividad la causa de los conspiradores de la ca-‘ 
l]q der Gato.-Después, de ¡Thistlewoód fue puesto eñ juicio el carnicero Ings, 
y ¿declarado también reo por la junta de jurados y y en.. la actualidad se está,



viendo la'causa de tm tal Barut, que es el tercero de los complicados en ^el' 
negocio. Los periódicos no pueden publicar Jos interrogatorios y, las defensa», 
hasta después de concluida toda la causa; pero un periodista violó el^Lomia- 
go esta costumbre, sobre lo cual han declamado mucho los otros; y én la úl
tima audiencia anunció el fiscal que perseguiría en juicio al contraventor.

S® está firmando una representación, que se ha de presentar a la Cámara 
de los Comunes en nombre de los comerciantes, solicitando sé supriman to
das las restricciones a que está sujeto el¡ comercio , y que no sean arbitrios 
esenciales de lanflenta publica, asi comoifas imposiciones qué solo tienen por 
objeto evitar la concurrencia de los extrangeros. Las fatales consecuencias del 
sistema exclusivo, que introdujo el Gobierno ingles , y adoptaron las nacio
nes todas de Bu ropa, han refluido sobre la Inglaterra, la cual -se hal la ex
cluida del comercio del continente f>or haber querido prÉvdr á los demas pÉer 
blos de las utilidades de la concunrencia. El mismo Gobierno conoce que con
vendría suavizar el rigor dé aquel sfstema ruinoso, para gozar de mas bene
ficio entre, los pueblos mercantiles , y asi se dice que 'dará huena acogidasá 
la solicitud de los qomerciántes. Fundan estos su representación en los prim- 
cipíos siguientes: v ♦ •

,, El cómercio extrangero (dicen) favorece* sobremanera la prosperidad de 
uñ país , proporcionándole Ja introducción de los artículos que suelen abun
dar en ptros países, bien sea por la fertilidad de sjj suelo , por sus cuantiosos 
capitales ó por-su industria, y la extracción de los que en él son mas comu
nes* ¡LhUíberidd^eoncede ai comercio extrangero toda la^extensión posible, y 
dé consiguiente los capitales y la industria del reino toman la dirección mas 
provechosa. La mejor regla de comercio, para upa nación en común es la mis
ma á que conforman los particulares sus especulaciones ;*á sabercomprar don
de se Vendé mas .barato, y vender donde se pa§a á precios mas subidos. Por 
último, dicen lps exponentes, que una política fundada sobre éstos principios 
convertiría el comercio del mundo en permuta recíproca eje Ventajas, y ex
tendería entre los habitantes de cada Estado todas las conveniencias y como
didades de Iá vida.” - , .

Han firmado esta representación muchos cometéiantes^de los principales 
de está metrópoli del comercio, y por tanto es digna de atención, y no po
drá menó^üe fijar la del Parlamento. Los mas célebres economistas profesan 
los mismos principios que h$n adoptado los que representan ; pero hasta aho
ra jamas “han pretendido los comerciantes en términos tan ‘generales que se re
duzcan á la práctica. Se cree que experimentará algunas dificultades la preten-f 
sien, *y que no faltarán represen tacioné»%n contra ; pues á la majara que la 
famosa ley sobre los granos tuvo á su favor los votos de los* dueños' de tierras 
labrantías, aunque perjudicaba al pública en-común j asi también la -libertad5 
del comercio tendrá por opositores á los fabricantes, que es entre nosotros 
una* clase numerosa y de mucho influxo. ¡ ¡

Ayer se celebró la festividad del advenimiento de Jorge iv al trono coja 
repique general de díínpanas, salvas de artillería y todas las solemnidades dé 
estilo. Los correos cruzaron en toda pompa con las balijas las calles de 1? ciu
dad ségun costumbre : iluminaron por1‘a noche los teatros y las:fachadas
de las casas de los proveedores de la casa Real, y en el mismo día volvió



S. M. de su palacio de 'Windsor,'del*que tomó posesión el día 22.
. En la última sesión de la Cámara de íes Lores i n viraron los comisarios 
delRe^al presidente i ¿pdmduos de la Cámara de los Comunes, á fin de que 
«presentasen en la barra para oir la aprobación de S. M. en orden 4 4a elec
ción de presidente que habla hecbo la. Cámara, y la confirmación de todos 
los derechos y privilegios de las municipalidades del reinos (

" Idem 27. \‘.n " j
' 3Í. ' ' *Las últimas cartas de Berlín habílan de una conmoción que parece había 

habido en aquella ciudad; pero ningún periódico de Alemania, de Suiza ni de 
SoJaodájmenciona cosa alguna sobre el particular.

Dícese que al presentarse "una diputación de negociantes al lord Liverpool’ 
pidiendo la abolición de. Ja ley $pbre los -granos’, les anunció S. E, que el 
Gobierno nó apoyaría su pretensión; que Ips propietarios y arrendadores ¿e 
reunián en muchas partes del reino para’formar peticiones al Parlamento, y 
exigir mayor protección , y que en esta contestación de «los dos partidos el 
Gobierno había resuelto seguir el sistema adoptado.

* El noble lord escuchó*con una atención particulár los argumentos de los 
negociantes contra las. prohibiciones tan funestas á las relaciones mercantiles 
de la Inglaterra con los países extrangeros. Han pedido también que se esta
bleciesen impuestos, si fuese necesario, sobre los artículos de manufacturas ex- 
trangeras,óá ló menos que se permitiese-su introducción. Semejante medir 
da, dicen, abriría los ojos de los pueblos extrangeros-acerca de la utilidad 
de este sistema, y produciría un cauge de mercancías ventajoso á todos los
partidos, .

Idem 2 de Mayo.
Las dos Cámaras del Parlamento se reunieron* el 27 del .pasado.para leer 

el discura de S. M., y votar las felicitaciones acostumbradas*. Para evitar 
cualquiera disensión que pudiese retardar esto, la mayor parte de los miem
bros quo^tenian la costumbre al abrirse la sesión de discutir todos* los objetos 
tratados en el discurso de la apertura, se han. abstenido de hacerlo en esta 
ocasión 2 y las ’dós felicitaciones han obtenido ^consentimiento detodos los 
miembros presentes. El 4 de Mayo debe la Cardara ocuparse en la lista ci
vil «.y. el viérnes próximo se ocupará la de los Lores en una petidlon relativa 
al clero, que debe presentarle el lord Holland. j* •

Lord Holland..óbseryo no obstante que no daba su voto como resultado 
de admiración por las providencias del último Parlamento , que según él no 
ha hecho daño. El noble lord COqvino en que se habión verificado mejo
ras sensibles en el estado del reino; pero que no podía atribuirse á la acción 
dé las últimas leyes contra las que se reservaba'hablar. ; :,

' En la Cámara de los Comunes observó .Mr. Burdett que ctfbs veces se 
daba af iso del discurso de apertura dos dias anté* de pronunciarse, -para que 
los vocales tuviesen tiempo de meditarlo. A pesar de que parecía abolido este 
uso., declaraba sin embargo que en virtud de la adhesiofi y' del respeto que 
profesaba ai Soberano, reinante aprobaba la felicitación ^ sin que por ésto se 
creyese precisado á sostener las doctrinas y aserciones que en ella se hacen 
cuando se abran las discusiones, v * * : ^ ^• i



- FRANGIA.
• : - < •

Parts 28 de Abril.

m

Escriben de 'Inglaterra haber llegado allí Mr. Belzóni Stazier, que viene 
de Tébas, y estaba empleado por el Gobierno británico en calidad de anti
cuario para las excavaciones que se practican éO Egipto; ' . - v

I^Rey ha recibido en audiencia particular al Excroo. Sr. Mirza-Aboul- 
HassánrKhan, embajador extraordinario de Peisia,

La censura de los periódicos se hace*cn ios. departamentos con mucha mas 
severidad todavía que en está capital.

- Idem *s>, .

Anuncian las últimas cartas de A lepo que habiéndose manifestado repen
tinamente una. revolución contra el bajá , se había visto Iste precisado s huir 
para evitar la furia del .populacho; y que habiendo después entrado en la ciu
dad á la cabeza de un cuerpo de tropas, logró restablecer al instante la tran
quilidad pública, sacrificando á su resentimiento, á ley.de vencedor, á*Iós 
agentes principales de la conspiración. De sus resultas envió á Constanrinopla 
tjo cabezas para que se expusiesen al público en las puertas del serrallo, "
ií#. ■. * Idcut jo. - .>• ■"

Se cree, que el Rey de Suecia pasará á Noruega después que se difbelva e| 
campamento de. recreo que debe formarse en Ladugaerds I.aOdet, .a*-.

-Dice un periódico ¿lemán que el clero austjjaco se opone al matrimonio 
proyectado entre el .Príncipe Imperial de Austria y una de las Princesas hijas 
del Rey de Baviera, por razón de que este matrimonió coúfBndtria los di
versos grados de parentesco* de un modo poco conforme álos principios de la 
Iglesia, pues*el^Príncipe Imperial vendría á ser cunado de su padre, y lir 
Emperatriz su madrastra y cuñada al misino tiempo. -

; • . . ESPAÑA.» . : .
Madrid d* Mayo* -V- >

El día cinco del corriente^ tuvieron la honra de .felicitad i S, M., por 
comisión especial del ayun|amiento constitucional de la.plaza de Ceuta, los 
Sres. D. Juan Pire^, brigadier director del cuezpo nacional de ingenieros, * 
D. Joaquín de la Cflt? » coronel graduado, y teniente coronel del mismo» y 
D. Fulgencio Salas, teniente coronel, y capitán del re^tóiento infantería del 
Infante D. Antonio; dirigiendo el primero á S. M, las, s^uientei^palabras : ,

„Señor; El acto espontáneo"y memorable con que Y hf. ha satisfecho 
los justos-deseos del pueblo español, jurando el Código sagrado* en el Ijuos 
están cifradas las esperanzas de todos los buenos, y lá gloria de la. heroica 
nación que* tanto procuró, siempre la de V. M., hace ver á la España y al 
mundo entero cuan digno es di conservar el cetro un R®¥ que tanto se inte
resa en hacerla feliz, i % 4 ; >

*, En el cantineóte de Africa supo Ceuta tan plausible acontecimiento , y 
el ayuntamiento constitucional de aquella importante plaza , no quiere pen
der un momento en expresa* á V\ M por pedio de nosotros sus represen
tantes la inefable complacencia con que todos y cada uno de los que forman 
aquella intetesaiüe j^rcion de nuestra gran fimiUaj han visto .abierta pot



V. M. la segunda ¿peqa dé la regeneración política de la vasta y poderosa 
Monarquía que en las cuatro partes del inundo preside V. M. como su .Ret 
por la gracia de Dios y por la Constitución. '

*74

A R T I C II l ó ' D H OFICIO*

Por el ministerio de la Guerra se ha circulado la Real orden siguiénlp:
,, Ai Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda digo Coir esta 

fecha lo que sigue: ,,EL Rey , que desea recompensar por cuantos medios sean 
compatibles con elevado de la Hacienda pública ios servicios eminentes délos- 
bizarros soldados que por tanto tiempo sostuvieron la última gloriosa guerra, 
uniformándose á esta fin con los sentimientos tjué mostraron 4as Corres'gene
rales, ha tenido á bieá resolver, después uc oída la Junra provisiortai de Go
bierno, se lleve-á debido efecto lo. prevenido por las mencionadas Corres en' 
el decreto de 26 de Febrero de 1811, consecuente ai de''28 de Enero ante
rior, por el que se manda que en la distribución de dotes procedentes de- 
obtns pías fundadas con el objeto de facilitarlos á las huérfanas, sean preferí-: 
das las que en igualdad de circunstancias quieran contraer matrimonio con 
militares heridos en el campo del honor. Y de-Real orden lo traslado á V\ 
jara su Conocimiento y demas que corresponda. Dios , guarde á V. muchos 
anosí*Madrid r4 de Mayo de 1820.” .

En atención á los dilatado^ méritos y servicios contraídos por el con
tador de.fragata jubilado de la armada nacional D. Bernardino S. Martin, ha 
venido S. M. en concederle Los honores de oficial primero del ministerio de 
Marina;. > '■ * * • *j

Para que con mayor prontitud puedan recibirse aquí noticias del Perú, 
y allí Ms de la península, ha resuelto el Rey que toda la oorré%pondencia 
que conduce la fragata de guerra norúbrada Constitución, con destino á dicho 
territorio, la deje a su paso en Puerto-Rico, y lleve directamente á Poíto-, 
belocUna dé las goletas, que como hijuelas existen^pn el mismo puetto, paía* 
el traspone de la perteneciente^! Costa firme, sin perj"hick> deque otra con
dúzca 4a dé ésta parte, como hasta ahora se há verificador bien que sin tener 
qué pasar á Portóbéha^'-como antes se hacia; debiendo, la que vaya á este úl
timo punto fjgresar con la correspondencia que en él encuentre para la penín
sula á.Puerto-Rico, tocando en la Havana, para que dejcándóla en aquella 
administración ., la traiga á su. destino el primer buque de guerra 6 correo; de . 
la armada que salga dei citado puerto para lós de España , con lo cual, y sin1 
detenerse los buques portadores de correspondencia mas ¿que lo absolutamente? 
prefcüov se égecutará éste servició del modo mas cumplido; y queriendo: 
S. M. que én*ío sucesivo se observe constantemente este sistema, se han co- : 
iifunicadó jpor él ministerio de Marina las correspondientes órdenes para el 
efecto. y'* • • -•

i ^ ■ -■■■ • - - ^ . ■ _ ■ -• - ■■■
*■' Eos bergantines de guerra nombrados Realista y Vengador, correos de 

l^türmadá nációnai, que salieron de Cádiz paraUltram^í de Julio*y,8> »



- 575
dé Agosto del año próximo pasado , han entrado dé regreso en el citado puer
to en 5 y ó del corriente mes con correspondencia de todas aquellas provin
cias é islas7 Filipinas. - * í

.. ^ ■> , ; _,

Continuación de las contestaciones dadas por lo* gabinetes extrangeros.
Carta del Rey de ^Francia á S. M.

,, Señor mi Hermano y SoBrino: He recibido la carta en que me participa 
V. M. haber juzgado conveniente acceder á los deseos de su pueblo, restable
ciendo la Constitución del año de 1812; en cuya resolución, he tomado el 
mas vivo interes por el sincero afecto que profeso a V. M., y por el que 
constantemente me inspiradla Nación española, lisonjeándome la esperanza de 
que tendrá por resultado asegurar ai mismo tiempo la felicidad, personal de 
v . M. y de su Familia, y la prosperidad de la Monarquía que‘la Providen
cia ha confiado á su cargo. Fá felicidad que disfrutará la JEspaña nó podra 
menos de aumentar siempre ía*de la Francia, cimentando mas^y mas las rela
ciones que tan afortunacjaipente subsisten entre los dos Estados vecinos. i|uegp 
á V. M. que acepte la protesta de estos sentimientos , y la de la alta estima
ción é inviolable amistad; con que soy=Señor mi Hermano, y Sobrino.=De V.M. 
Fuen Hermano y Tfó. z= Firmado. =Patls 20 de Abril.'de 1820.”

Contestación del .Simio Pontífice. >

Á nuestro Carísimo Hijo en Cristo*Fernando, Rey Católico de las Es*^ 
pañas. = Pío Papa vn.

,, Carísimo: Hemos recibido la carta que con fecha de 23 del mes pagado 
nos. ha dirigido vuestra Católica Magestad, y por la cual nos ^participa que 
atendiendo á las conocidas necesidades de sus pueblos, y anhelando ardiente- 
meifte su felicidad, había accedido á sus deseos y jurado la * Constitución qué 
promulgaron las Corres generales y extraordinarias de la Nación., celebradas 
en Cádiz el año de *i$i2, durante vuestra cautiverio. Rectamente haBeís juzf 
gado dé Nos, carísimo Mijo nuestro en Cristo, dando por supuesto quecos 
interesamos mucho en Inquietud y la felicidad dé9©s puebles que la Divina 
Providencia puso á vuestro cargo: y confiártáis estará V. M. bien persuadí* 
dp de que en medio de nuestros cuidados son objetos que ocupan principal
mente nuestra atención. Siempre hemos profesado y profesamos; á V vM; pará 
ticular amor, y en todos tiempos hemos estimado mucho á la Nación espa
ñola , asi por sus excelentes dotes, como y principalmente por la antigua 
constancifeop que siempre ha seguido y conservado la Religión católica, por 
lo cual ha sido generalmente celebrada: asi que, nuestros votos pdr la tranqui
lidad y prosperidad de una Nación tan gloriosa no. son menos eficaces iii me
nos ardientes qué los-que•'V. M* manifiesta en su carta; y siendo el Principal 
anhelo de nuestro corazón que ésta Religión santísima se consérve cmpifiirutr 
en todos los dominios dé la Monarquía'españolá, esperamos en el 4c lajs 
Misericordias que la ínclita Nación de las . Españas, que tan fiel ha sido ája 
Religión de sus padres, guarde erflfedos tiempos y en todas circunstancias la 
pureza deda fe, la santidad de las costumbres y la exacta observancia de lás



1
leyes eclesiásticas, como herencia soya/ Y Animado* de estaespeirafier os da- 
mos amorosamente, jcarísimo"pijo nuestro en Cristo, y á toda vuestra Real 
Familia, nuestra bendición apostólica.Dada en Roma á 30 de Abril de 1820, 
y 21 de nuestro pontificado/*

A
El ayuntamiento constitucional de la villa ae Lumbler, en Navarra, hace saber 

que sin embargo de que los dias de la.fern que se le tiene concedida por S. M. cor
ten desde el' 20 al 31 de Mayo, se ha' visto que por un abuso de los concurrentes 
se continuaba esta después dé concluido el término prefijado; y por tanto» para evitar 
los -graves perjuicios que de*ello se ocasionan» previene al público que este año; y ea 
.los sucesivos no se permitirá la continuación de negocios pasado el referido día 31 
.de dicho mes de Mayo; y á fin de que los feriantes no padezcan un trastorno por li 
ñoia que se auvíerte^Bü el calendario uc esta provincia bajo el uia 30 de dicho me^ 
y consigan la comodidad necesaria, se señala por último término para la feria loe 
dias 27, 28, 29, 30 y 3r; para que durante ellos , y no mas, .puedan verificar sus 

"'tratos. , •• *. / • V ■ ’ .' .
Por providencia del Sr. D. Josef Martínez Moscoso, juez letrado én primera íns- 

‘taritíÉMé esta muy heroica villa, refrendada de su escribano de número D. Jacinto 
Oaona- y Loe ches, se .ha señalado para el remate en venta ó en rentade unas casas 
en la'Vjlla de Pinto, sitas eñ su cálle que llaman de los Albañales; tasadas eá 
78,654 rs., y4Üi renta 1100 41. amtáiéf: dos palomares eri - l^s mismas, valuados en 
38,864 rs., y en renta 5500, y nueve pedazos de tierra labrantía, de caber 21 fa
negas y 4 celemines, en’término de'dicha villa de Pinto, valuadas en 16,458 rs* 
Se rematarán el 2*6 del corriente, á las (2 y media, en la audiencia de S. S. Quiea 
quisiere, hacer alguna postura, acuda ante Sr S. por la expresada escribanía, donde se 
admitirá la que se hiciere siendo arreglada, ó en el indicado día señalado para sa.
Remate. ; ; ^ y - ’ • . . ./ ,

Quien quisiere h^cer postura a una casa, sita en el lugar de Mejorada, que se 
compone de 597 pies de sitio, tasará 011-25,750 rs., y una era de pan trillar', ea 
térmiívo de dicho lugar, con 50300 pies, tasadá'en 6^86 rs vn., propias de 
tiago Miguel de fíaedo, qüe se venden para pago de acreedores, acuda ál juzgado 
dé primera instancia del Sr D Julián dé Sojo, por la escribanía de provincia de Don 
Pedro Josef de Ibabe5, dentro del término de 30 dias, que cumplirán en 9 de junio 
^próximo, dónde seadmitirán las que se hicieren siendo avregladas.

■ Discurso sobre el votó^fe Santiago, Ó sea demostración de la falsedad del privi
legio en que se funda, é injusticiá^fie su exacción; y carta críticá al Dr. D. Pedro 
Antonio .Sánchez, canónigo de Santiago, sobre-el mismo asunto, por el Lie. Don 
Francisco Rodrigue?;de Ledesma, 'abogado del colegio, de esta corte. Se hallará en 
la¿ librerías de Rodríguez, calle de las Carretas; de Sancha, calle de la Concepción 
G,erónima£ y dp Castillo, freñteíá S. Felipe el Real. „■■■■ , . ú -
. Los cinco dias de Madrid ,.dedicado^ á U ;Na$ij|ii y á sias tmüctos de

fensores : por.jp» W. de Á. Se vende en la librería de Paz, calieMayor, frente á Jas 
Covachuelas. ••
* Verdadero himno del. inmortal Riego, con acompañamiento de guitarra, y.el 
miétnohÁmno conacompañamicnto de piano forte, y guitarra. Se hallarán en Ja li- 
breríá-/W(Bí-tega, calle de las Carretas, con otras varías canciones patrióticas canta
das en los teatros dé esta corte;
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